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           En atención al memorial allegado vía correo institucional por  la parte actora 

en donde solicita se oficie a la universidad Distrital Francisco José de Caldas, por 

cuanto no se le volvió a descontar la cuota de alimentos a cargo del demandado   

Al respecto se dispone: 

    Observa el despacho que el proceso está en custodia del archivo general del 

palacio, por lo que se ordenara oficiar para que se sirvan allegarlo de manera 

virtual.-    

   No obstante se ordenará oficiar al pagador de a la universidad Distrital Francisco 

José de Caldas,   a fin de que se sirva explicar los motivos por los cuales no se 

volvió a descontar de la nómina del demandado la cuota de alimentos fijada por el 

despacho.-   

  Comuníquese lo anterior a través de los estados virtuales decreto 806-2020 

 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

 
JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 

DE CÚCUTA EN ORALIDAD 
 
 
En ESTADO No. 065 de fecha 23/04/02021 se notifica a  las  
partes el presente auto, conforme al Art. 295 del C.G.P. 

 
SHIRLEY PATRICIA SORACÁ BECERRA 
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